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CARACTERÍSTICAS GENERALES PI

Marco regulatorio multinivel
Migración como materia multidisciplinar 
Coordinación con diversos actores 
Heterogeneidad nacionalidades y perfiles, 
evolución en el tiempo 
Concesión estatuto, protección subsidiaria, 
razones humanitarias



POSICIÓN DE ESPAÑA 

Receptor de flujos mixtos
Frontera terrestre con África
2017-2019: +175% solicitudes PI
Solicitudes PI de origen principalmente 
latinoamericano



POSICIÓN DE ESPAÑA EN CONJUNTO UE (2019)

Entre los 4 principales receptores (2/3 
total UE)-FR, GR, DE
Origen: Siria, Afganistán, Venezuela
ES: 90% del total UE solicitudes PI con 
origen Venezuela y 85% Colombia



GESTIÓN DE GRANDES FLUJOS DE SOLICITUDES PI

Soluciones estructurales coordinadas entre 
Ministerios
Mejora de los sistemas de información y 
personal en marco de la gestión de PI
Incremento número de resoluciones 
mensuales
Categorización/selección de perfiles




SITUACIÓN ACTUAL: CRISIS DE LOS 
REFUGIADOS



ALGUNAS LECCIONES DE LA CRISIS
De medidas ad hoc a estructurales
Reubicación
Reasentamiento
Despliegues expertos
Reglas comunes de fondo (armonización SECA) y refuerzo de

sistemas de información, gestión y recursos financieros.
Cuestiones interrelacionadas: gestión de fronteras y retorno,

examen de flujos de entrada y prevención y cooperación
bilateral/multilateral (Agenda Europea de Migraciones),
Agenda Estratégica 2019-2024 Consejo Europeo junio



REUBICACIÓN
+31.000 traslados
 Dentro de la UE (Grecia, Italia)
Obligatoriedad participación todos los EM
Marco temporal definido: 2015-2017
Continuación post 2017 con base voluntaria
Principales nacionalidades: Siria, Eritrea
Coordinación actores (Ministerios, CE, EASO, OIM)
Perfiles vulnerables
Concesión de protección para personas reubicadas en

España



REASENTAMIENTO 
+22.000 entre 2015-2017
Objetivo 50.000 entre octubre 2017-2019
Medida solidaridad y vía segura y legal para personas con

perfil de protección internacional
Coordinación ACNUR; misiones ad hoc (Líbano, Turquía,

Jordania); apoyo EASO
Concesión previa de protección internacional
España: PNR (2.250)
UE: 1er semestre 2019: +12.000 llegadas



REFORMA UE: OBJETIVOS
 Evitar abusos
 Limitar movimientos de personas entre EM
 Sistema de protección más robusto: más reglas 

comunes y responsabilidad/solidaridad equilibradas 
 Refuerzo garantías perfiles vulnerables
 Reasentamiento UE como vía legal de entrada 
 Reubicación en caso de crisis
 Interrelación con otros instrumentos (retorno, 

cooperación, otras vías legales)



RETOS Y OPORTUNIDADES
 Política armonizada a nivel UE 
 Perspectiva medio y largo plazo
 Confianza en el sistema (reparto equitativo de 

responsabilidades) y robustecimiento institucional UE y 
nacional

 Cooperación con terceros países
 Combinar limitación entradas irregulares/retorno con 

vías legales entrada en UE
 Condición España como país mediterráneo y vínculos 

con Iberoamérica
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